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RESOLUCIONN°088/2003.- 

Qiflecito, 10 de Lcientre de 2.003.- 

VISTO: 

resultado de las elecciones del día 27 de Abril de 2003, y 

Lo determinado en los Arts. 78° y  104° de la Ley Orgánica 

Municipal Transitoria, y; 

CONSllIERANI'O: 
JOSE IAZ 

i E-PRESL TE ' 	 Que, habiendo recepcionado éste Cuerpo Deliberativo la 
) C 	LtRERAT.jfF MItIC
I( To documentación otorgada por el ~1 ~ELECTORAL PROVINCJAL, donde se da 

1 C PRESIDENCIA cuenta del resultado del Acto Eleccionario y la acreditación de que los Ciudadanos Dr. 

JESÚS FERNANDO REJAL, D.N.I. N 16.568.331, fue electo para desempeñar el cargo 

de INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHTLEC1TO, y el &. 

NICOLÁS OSCAR SOTOMAYOR, D.NL N 17.957.857, lite electo para desempeñar el 

cargo de VICE INTENDENTE DEL DEPARTAMENTO CHIIEC1TO. - 

Que, en la Sesión Especial del día de la fecha se constituyó 

una COMINION ESPECIAL DE PODERES, a los efectos de que analice la 

CP  ,\\ documentación  referente al Intendente y Vice-Intendente Electos. - 

Que, la Comisión de Poderes informa favorablemente sobre 

N 	 la Validez del Acto Eleccionario del 27 de Abril y sobre la certificación que acredita, 
Iec' 	 como JINTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO GIILEC1TO al Dr.  

JESÚS FERNANDO REJAL Y VICE INFENDEINTE DEL DEPARTAMENFO 

CI1]LEC1TO al Cr. NICOLÁS OSCAR SOTOMAYOR, aconsejando la aprobación de la 

Resolución que convalida lo referido precedentemente. - 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

1. 1°):CONVALDAR la Elección efectuada el 27 de Abril de 2.003 respecto a los 

cargos de INTENDEINTE Y \TICE INTENDENTE MUNICIPAL por el 

Departamento Chilecito. - 

1. r):DECLARAR la validez de los títulos y de las certificaciones de los cargos de 

INTENDENTE MUNICIPAL del Departamento Chilecito, al Dr. JESÚS 

€S FERNANDO RFJAL D.NL N 16.568.331, y VICE INTENDENTE al Cr. 

NICOLÁS OSCAR SOToMAYOR, D.NL N 17.957.857, por el término de 

cuatro (4 ) años, desde el 10 de Diciembre de 2.003 al 10 de Diciembre de 

2.007.- 



u '-nos* E5I,5 

ART3°):(bnuqtse, jxbl1quese, insértese en el Registro Miniicijxil y arclívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del Concejo 

De1iberai4e4e1 Departamento Chilecito, a los Diez días del mes de Diciembre del 

año Dos il'fls 	
,OE/\ 
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DIC.FAMEN 

La Q,nisión Especial de Poderes, en 

cwtçllnieiío del conrtido pera el cual fue designada por el Qixejo 11liberaige del 

Epartano Clílecito, ha encontrado que los DIPLOMAS del Sr. Interzlei*e Electo y 

del Sr. Vice Intetilejie Electo, se ajustan en iui todo, en cuanto a sus requisitos y 

foniiilidades, a las nuas Electorales en vigencia y a los Art1cios 1551  y 1560  de l 

Constitución de La Provincia. Por ello, aconseja la declaración de Validez del Acto 

Eleccionario efectuado el 27 de Abril de 2.003 y la conseciite y consigiíente 

dedaració!n de validez de los Diploinis del Se&ir Intendente ydel Sr. Vice hgenleile 

electos: 

REJAL JESUS FERNANDO, D.NL N' 16.568331.-

SOTOMAYOR. NICOLÁS OSCAR, D.NI M 17.957.857.- 
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